
Sábado 17 octubre 1992

B.Minimo de JustiOa.
TOMAS DE LA OUAI.)RA..sALCEDO

y FERNANOEZ DEL CA~,ILLO

Dado en Madrid. a 18 de septiembre de 1992.

, JUAN CARLOS R.

BOEnúm.250

REAL DECRETO 1137;1992. de 18 de septiembre, por el
que se indulta a don Jesús San Julian de la Rosa.23230

El Mini$tro de JU~Í(ia,

TOMAS DE U QtJAOR.A·$A.LCEDO
y FERN:~NDEZ DEL CASTILLO

El Mini$lro d<: Justicia,
lOM.....S DE LA QU....ORA,·S--\lCEOO

y FERN.....NDEL: DEL CASTILLO

JUAN CARLOS R.

Visto el expediente de indulto de don Jesus San Julián de la .Rosa,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenCiador,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de 10
establecido en el párrafo segundo del artículo 2.0 del Código Penal, por
la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Madrid. que en
¡~tcncia de 19 de julio de 1984 le condenó a la pena de cuatro años
dos meses y un día de prisión menor, con las accesorias de suspensión
de cargo publico y derecho ~e sufra.8io durante el tiempo de la conden~.

a propuesta del Ministro de JusticIa y previa <!eliberación del Consejo
de Mmistros en su reunión del dia 18 de septIembre de 1992,

Vengo en conmutar a don Jesos San Julián de la Rosa la pena
privativa de libertad impuesta, por la de dos ,años de prisión ,menor. a
oondiciórr de que no vuelva a cometer deltto durante el tiempo de
normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 18 de- septíembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

accesorias de suspensión de cargo público y derecho de sufragio durante
el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación -del Consejo de MiniStros en su reunión del día 18 de
septiembre de 1992, .

Vengo en conmutar a don Félix Esteban Herrero la pena privatIva de
libertad por multa de 100.000 pesetas, a condiCión de que abone la
misma en el plazo de cuatro meses desde la publicación del presente
Real Decreto, y no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal

. cumplimiento de la condena.

Dado en Madnd a 18 de septiembre de J992.

REAL DECRETO 1133/1992. de 18 de septiembre, por el
que SI! indulta a don José Garúa Sánchtz.

35210

23226

REAL DECRETO 113411992. de 18 de septiembre. por el
que se indulta a dOI.' Alberto. Puente Lópcz.

Visto el ex~diente dC indulto de don Alberto Puente López. con los
informes dci Ministerio Fiscal y del Tribunal senlenciador. condenado
por la Audiencia Provincial dc Santander. en sentencia de 29 de enero
de . 1988. a la pena de dos años. cuatro mcses y un día de prisión menor,
multa de 40.000 pesetas. y privación del permiso de conducir po~ seis
meses, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
dc sufragio durante ia pena de privación de libertad, a propuesta del
Ministro de JustiC:la y previa deliberación del Consejo de Mmistros en
su reunión del día 18 de septiembre de 1992, '-

Vengocn indultar a Qon Alberto Puente López la. mitad de la pena
privativa de libertad impuesta. a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

23227

Visto el expediente de indulto de don José Garcia Sánchez. con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal Sentenciador. condenado
por .Ia Sala Segunda del Tribunal Supremo. en sentencia de 23 de
febrero de 1987. resolutoria de recurso de casación contra otra de la
Audiencia Provincial de Avila. de 11 de abril de 1986. a la pena de
vcintiSéís años. ocho meses 'y un' díá de reclusión mayor. con las
acccrorias de inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena.
n propucsta del Ministro de Justicia y previa dcliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 18 de septiembre de 1992.

Ven~o en indultar a don José Garcia Sánchez una cuarta parte de la
pena pflvativa de libertad impucsta. a condición de que no vuelva a
coml'1cr dciito durante el tiempo dc nonnal cumplimiento de la
condena.'

Dado en ·Madrid a 18 de septiembre de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Ministro d<: Justiciá.
TOI\HS DE LA QlJ J,ORA-SALrEOO

y FERNANOEZ DEL CASTILLO 23231 REAL DECRETO 1138jI992. de 18 de septiembre, por el
que se indulta a don Ismael Rui= Ibáñez.

Visto el expediente de indulto de don Baltasar Femande1: Mariño,
con tos informes dd Ministerio Fiscal -y del TribunaJ sentenciador.

. condenado por el Juzgado de lo Penal numero 1 de Pontevedra, en
sentencia de 22 de mayo de 1991, _a la pena de un mes y un dia de
arresto mayor. con las accesorias de suspensión de todo cargo pUblico y
derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,. a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia ~8 de septiembre de 1992,

Vengo en conmutar a don Baltasar Fernández Mariño la pena
privativa de libertad impuesta por multa de 100.000 pesetas., a condición
de que la misma_sea abonada en el plazo de cuatro meses desde la
publicación del presente Real Decreto. y- no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a IS.de septiembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

23228. REAL DECRETO·1135/1992. de 18 de septiembre. por el
que -se indulta il don Baltasar Fernánde: Mariño.

Visto el expediente de indulto de don Ismael Ruiz Ibáñez. con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenóador, incoodo. en
virtud de exposición elevada al Gobierno. al amparo de lo estableCido
en el párrafo segundo del articulo 2.0 del Código Penal. por la.Sección
Primera de la Audiencia Provincial de Zaragoza. que en sentencia de 17
de noviembre de 1988 le condenó a la pena de doce años y un día de
reclusión menor. seis años y un día de inhabilitación absoluta para
cargos publicos y derecho de sufragio y profesión u oficio de Secretarío
de Cámara Agraria Local y tres meses de arresto mayor. con I~s
accesorias de suspensión de todo cargo púhlico y de d~recho de su(~glO
durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18
de septiembre de 1992.

Vengo en conmutar a don Ismael Ruiz lbáñez la pena privativa de
libertad impuesta de doce años y un día de reclusión menor, por la de
seis años y un día de prisión mayor, a condición de que no vuelva a
cometer delito duranle el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 18 de septiembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
TOM_....S DE L.... QUJ,ORA-SAlC'EOO

y FrRN.\NDEZ OH CASTILLO

.El Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QII"nRv....LC'EOO

y FERt"\:-'¡OEZ OEL CASTilLO

REAL DECRETO I JJ6/1992, de 18 de septiembre, por el,
que se indulta a don Félix Esteban /lerrero. 2323223229

Visto el expediente de indulto de don Félix Esteban Herrero. con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador. condenado
por el Juzgado de lo Penal número 2 de Burgos. en sentencia de 14 de
marzo de 1991, a la pena de seis meses y un día de prisión menor, y las

REAL DECRETO J139/1992, de lB de septiembre, por el
que se indulta a dOIl Sallllago Fareras Gon=ále=.

Visto el ex.pediente de indulto de don Santiago Fcrreras Gom:ález,
con los informes del Min.strrio Fiscal y del Tnbunal sentenciador.
condenado por la Audiencia Provincial de León. en sentencia de 19 de
noviembre de ¡986. a la pena de un año de prisión menor. un aito de


